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ORDENANZA MUNICIPAL N°  3905   /2018 

 
VISTO:  
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; 
las previsiones del artículo 96°; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que hace algunos años se viene trabajando en las distintas etapas de construcción del 
muro costanero de la ciudad, denominándose en un principio como “Defensa Costera 
en la ciudad de Río Grande”; 
que esta obra ha cambiado la ciudad para bien, desde el punto de vista arquitectónico 
y de seguridad ante el aumento inesperado de las mareas altas;  
que esta obra tuvo su paralización con la última etapa entre los años 2012 y 2013; 
que desde hace un tiempo a esta parte, muchos vecinos de nuestra ciudad, y en 
especial los que habitan en la zona donde culmina el muro costanero, están solicitando 
la continuación del muro por algunos metros más para cubrir toda la zona habitada y 
urbanizada. Este pedido se fundamenta en que el cambio del sentido de las mareas y 
la forma en que entra en la costa ha cambiado, al parecer por las obras realizadas 
metros antes para la contención del muro costanero; 
que algunos vecinos que se han visto afectados con este inconveniente, han asistido a 
este Concejo Deliberante a explicar los daños que causa el agua a sus propiedades 
adjuntando notas, las cuales forman parte del presente como Anexo I; 
que este planteo no sólo tiene que ver con lo arquitectónico y pérdida de terreno, sino 
también con una situación de seguridad, ya que en varias ocasiones han visto ingresar 
el agua de mar a sus hogares generando diversos inconvenientes y daños; 
que es oportuno recordar que estas familias viven hace muchísimas décadas en el 
lugar y que nunca habían tenido inconvenientes, viendo afectada su tranquilidad luego 
de la construcción de este muro; 
que hasta la fecha el punto de finalización del muro se encuentra metros después de la 
calle Dr. C. Pacheco, teniendo como objetivo esta Ordenanza, realizar el estudio para 
extenderlo hasta la altura aproximada de la calle Soneyra; 
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

 
POR ELLO:  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que inicie los estudios de 
factibilidad correspondientes, a los fines de continuar con la construcción de una nueva etapa del Muro 
Costanero de contención sobre la margen lindante con el Mar Argentino, como así también veredas y 
sectores verdes.  
La zona a estudiar será la comprendida entre el punto de finalización de la Tercer Etapa (altura calle Dr. C. 
Pacheco) y las instalaciones de la Prefectura Naval Argentina (altura calle Soneyra).  
 
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE que finalizados los estudios, el Departamento Ejecutivo Municipal pondrá 
a disposición del Concejo Deliberante el proyecto de factibilidad y costo de la obra, para su conocimiento y 
posterior elaboración del proyecto de ordenanza instruyendo su construcción.   
 
Artículo 3°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán 
imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente.  
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Artículo 4°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de diez (10) días de 
la promulgación, proceda a reglamentar la presente.  
 
Artículo 5°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 
NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018. 
Lb/FR 
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